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Se establecen los siguientes objetivos para todas las fábricas de 
cemento:

a) Emisiones de NO
x
:

a.1) Plantas nuevas:

Hornos de vía seca: menos de 500 mg/m3N (2).
Otros hornos: menos de 800 mg/m3N (2).

a.2) Plantas existentes:

Hornos de vía seca. menos de 1200 mg/m3N (2).

b) Emisiones de SO
2
:

b.1) Hornos de vía seca: menos de 600 mg/m3N (2) (3).

(2) Concentración en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 
kPa, 273.º K) en base seca. Para gases de combustión normalizados al 10% de O

2
.

(3) En los casos en el que el contenido de compuestos sulfurosos volátiles en 
la materia prima imposibilite la consecución del objetivo, esta imposibilidad 
deberá ser justificada técnicamente.

ANEXO 2

Condiciones medioambientales para fábricas de cemento 
valorizando residuos energéticamente

Los límites de emisión aplicable para los gases de escape procedentes 
del horno cementero, previo paso por el sistema depurador, mientras no 
sean obligatorios las del R. D. 653/2003 (hasta finales de 2005), no supera-
rán los siguientes valores límite:

a) Valores medios diarios.

Partículas totales: 50 mg/Nm3.
SO2: 500(1) mg/Nm3.
NOx: 1.200 mg/Nm3.
ClH: 20 mg/Nm3.
FH: 2(2) mg/Nm3.
COT (sustancias orgánicas en estado gaseoso y de vapor): 100 (1) 

mg/Nm3.

Estos límites podrán ser modificados por la autoridad ambiental en 
aquellos casos en que la naturaleza de la materia prima así lo justifique.

b) Valores medios obtenidos durante un periodo de muestreo de 
treinta minutos como mínimo y ocho horas como máximo:

Mercurio (gases y partículas): 0,05mg/Nm3.
Cadmio + Talio: 0,1 mg/Nm3.
Antimonio + Arsénico + Plomo + Cromo + Cobalto + Cobre + Manga-

neso + Níquel + Vanadio: 1 mg/Nm3.

c) Valores medios durante un periodo de muestreo de seis horas 
como mínimo y ocho como máximo:

Dioxinas y furanos:  0,1 ng I-eq/Nm3.

Estos valores límite estarán referidos a las siguientes condiciones:

Temperatura 273.ºK, presión 101,3 Kpa, 10% de oxígeno, gas seco. 

(1) Se podrán acordar valores superiores en los casos en los que se justifique 
técnicamente que el COT y el SO

2
 no proceden de la incineración de residuos.

(2) En el caso del FH se podrán utilizar mediciones puntuales tal y como 
refleja el RD653/2003.

 2287 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2005, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del laudo arbitral en el proce-
dimiento seguido en el Servicio Interconfederal de Media-
ción y Arbitraje sobre la naturaleza absorbible o no, 
durante los periodos de desempeño de trabajos de superior 
categoría, del complemento personal de transposición del 
Convenio colectivo de la empresa Logista, S.A.

Visto el contenido del laudo arbitral de fecha 10 de diciembre de 2004 
dictado por D. Fernando Valdés Dal-Ré en el procedimiento de arbitraje 
seguido en el Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje que se 
refiere a la interpretación sobre la naturaleza absorbible o no, durante los 
períodos de desempeño de trabajos de superior categoría, del comple-

mento personal de transposición del Convenio Colectivo de la empresa 
Logista, S.A. (RDGT de 5-9-2002, BOE 24-9) y del que ha sido parte, de un 
lado, la Sección Sindical de CC.OO en la empresa y la Federación Estatal 
de Alimentación de UGT y la Confederación de Trabajadores Indepen-
dientes (CTI) y, de otro, la empresa Logista, S.A., y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 91 en relación con el artículo 90, apartado 2 y 3, 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 11.7 
del II Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales 
(ASEC-II) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Laudo Arbitral en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de enero de 2005.–El Director General, Esteban Rodríguez 
Vera.

En la ciudad de Madrid a diez de diciembre de dos mil cuatro, Fer-
nando Valdés Dal-Ré, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguri-
dad Social de la Universidad Complutense de Madrid, actuando como 
Árbitro nombrado por las partes conforme al convenio arbitral por ellas 
suscrito en fecha doce de noviembre de ese mismo año en el marco de las 
previsiones enunciadas en los artículos 6.º y 11.1 del Acuerdo sobre Solu-
ción Extrajudicial de Conflictos Laborales (ASEC) así como en los artícu-
los 6.º y 18.1 de su Reglamento de aplicación (RASEC), ha dictado el 
siguiente

LAUDO ARBITRAL

En el conflicto colectivo de interpretación sobre la naturaleza absor-
bible o no, durante los períodos de desempeño de trabajos de superior 
categoría, del complemento personal de transposición. Han sido partes, 
de un lado, la Sección Sindical de CC.OO de la entidad mercantil 
Logista SA, representada por el Delegado Sindical Don Julio Ruiz Pru-
dencio, así como la Federación Estatal de Alimentación de UGT, repre-
sentada por el Delegado Nacional Sindical Don Eduardo García Bilbao, 
y la Confederación de Trabajadores Independientes (CTI), represen-
tada por el Secretario General Nacional Don Manuel de la Fuente Cas-
tro, y, de otro, la empresa Logista SA, representada por Don José 
Manuel Arribas Vargas.

Antecedentes de hecho

Primero.–Mediante escrito que tuvo su entrada en el registro de la 
Fundación del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA) 
en fecha 8 de octubre de 2004, Don Julio Ruiz Prudencio, en su calidad de 
delegado sindical de la entidad mercantil Logista SA, insta el procedi-
miento de mediación en materia de conflicto colectivo frente a la empresa 
en la que ejerce funciones de representación sindical.

En su escrito, la parte promovente de la mediación expone que el con-
flicto colectivo versa sobre la interpretación del art. 14.2.1.2 del Convenio 
Colectivo de la empresa Logista, Sociedad Anónima (RDGT de 5-9-2002, 
BOE 24-9) (CC Logista, en adelante), que dispone, en relación con el com-
plemento de transposición y bajo la rúbrica naturaleza jurídica, que:

«Se configura como una condición más beneficiosa ad personam, de 
carácter salarial, no compensable ni absorbible salvo lo establecido a tal 
efecto para los procesos de promoción, no disponible en negociación 
colectiva, que se incrementará anualmente en el mismo porcentaje que se 
aplique al salario base conforme a los sucesivos convenios colectivos de 
aplicación.»

En el referido escrito, se manifiesta que, como consecuencia de la 
instauración de un mecanismo de doble escala salarial, el CC Logista SA 
introdujo un concepto salarial, denominado complemento de transposi-
ción, integrado por la diferencia entre las retribuciones del personal de 
nuevo ingreso según tablas del convenio y del personal procedente de 
Tabacalera SA y de Midesa SA. En definitiva, el citado complemento no 
otra finalidad persiguió que respetar la mayor retribución de los trabaja-
dores incorporados a Logista SA, que hubieren venido prestando servi-
cios con anterioridad en estas otras entidades.

En el decir de la organización sindical que promueve el presente con-
flicto, la interpretación del art. 14.2.1.2 del CC Logista SA no deja lugar a 
dudas sobre el carácter no absorbible ni compensable, regla esta que 
solamente se excepciona en los supuestos de promoción. No obstante 
ello y en reunión de la Comisión Paritaria del convenio colectivo, la 
empresa defendió el criterio de que el referido complemento personal de 
transposición también es absorbible y compensable cuando se realicen 



BOE núm. 36 Viernes 11 febrero 2005 4991

trabajos de superior categoría, siempre que el nivel retributivo que corres-
ponda al trabajador sujeto a la disciplina de la movilidad funcional sea 
superior.

Por lo expuesto, se suplica a la Fundación Sima que tenga por formu-
lada solicitud de mediación en procedimiento de conflicto colectivo y cite 
a las partes a acto de avenencia en el que “la empresa se avenga a recono-
cer que en los supuestos de realización de trabajos de categoría superior 
en los casos (establecidos) por el art. 33.1 del Convenio Colectivo la dife-
rencia económica correspondiente no podrá ser compensada ni absor-
bida con el importe de los complementos de transposición”.

Segundo.–En fecha 12 de noviembre, las partes comparecientes –que 
lo fueron, además de las citadas, la Federación de Alimentación de UGT y 
la Confederación de Trabajadores Independientes (CTI), en cuanto fir-
mantes de la norma colectiva en discusión–, previa citación al acto de 
mediación, acordaron someter a arbitraje de derecho la controversia 
abierta a propósito de la interpretación del art. 14.2.1.2 CC Logista SA, 
designando de común acuerdo y por orden alfabético una terna de árbi-
tros de entre los que actuaría uno en función de la disponibilidad. Así 
mismo, convinieron en señalar como plazo para el dictado del oportuno 
laudo arbitral diez días hábiles a partir del momento en que tuviera lugar 
la audiencia del árbitro finalmente actuante.

Declinada su actuación como árbitros por las personas que ocupaban 
los dos primeros lugares en la terna de árbitros acordada por las partes, 
en fecha 26 de noviembre de 2004 el Servicio Jurídico del SIMA comunica 
al actuante su designación tercer árbitro del presente procedimiento, 
advirtiéndole que, de aceptar, se podrá dar comienzo a las actividades que 
se consideren oportunas.

Manifestada la aceptación, el árbitro acuerda convocar a las partes en 
conflicto a una audiencia a celebrar el 29 de noviembre en la sede del 
SIMA.

Tercero.–En el trámite de audiencia, celebrado de manera conjunta 
con ambas partes, éstas, tras exponer los antecedentes de los que trae 
causa el presente conflicto, alegaron cuanto a sus intereses convino, con-
testando a cuantas preguntas les fueron formuladas por el árbitro desig-
nado de común acuerdo.

Durante el trámite de audiencia, se evidenció la distinta interpretación 
que del art. 14.2.1.2 del CC Logista SA han venido manteniendo las partes 
en conflicto a lo largo de las actuaciones previas a este arbitraje.

Para las tres organizaciones sindicales comparecientes –CC.OO, en su 
condición de parte promotora, y UGT y CTI, en calidad de adherentes a la 
pretensión instada–, el mencionado precepto convencional configura el 
complemento personal de transposición: a) como una condición más 
beneficiosa, cuya titularidad corresponde al grupo de trabajadores que se 
incorporaron a la empresa Logista SA a resultas de los procesos de reor-
ganización empresarial y b) de carácter no absorbible ni compensable, 
regla ésta que sólo decae en los procesos de promoción, entendiendo por 
tales no la movilidad funcional temporal, regulada en el art. 33 del propio 
Convenio, sino el ascenso de nivel retributivo, dentro del mismo Grupo 
Profesional (promoción vertical) o, en su caso, de distinto Grupo Profe-
sional (promoción horizontal).

No es este el criterio que sostuvo la representación de la empresa, para 
la que de una interpretación integradora del art. 14.2.1.2. del CC en discu-
sión con el precepto convencional (art. 33) que regula la movilidad fun-
cional así como de la doctrina establecida por los tribunales laborales a 
propósito de la absorción y compensación de las condiciones más benefi-
ciosas disfrutadas a título personal se desprende que el complemento de 
transposición también puede ser absorbido y compensado en los supues-
tos en los que el trabajador desempeña funciones correspondientes a 
nivel superior.

En este trámite, la representación de la empresa hizo entrega al árbitro 
de un escrito de alegaciones, en el se exponen las razones que a su juicio 
fundamentan la interpretación defendida en este procedimiento sobre el 
art. 14.2.1.2 del Convenio, así como de cinco documentos que, por obrar 
en el expediente, se dan aquí por reproducidos.

Cuarto.–Una vez valoradas las alegaciones presentadas por las par-
tes y examinada la documentación aportada, han quedado acreditados 
los siguientes hechos que, a juicio del árbitro actuante, se estiman rele-
vantes:

1.º) En reunión habida el 22 de diciembre de 1998, el Consejo de 
Administración de la entidad mercantil Altadis SA ratificó el acuerdo, 
adoptado en anterior reunión, de segregación de la rama de importación 
y distribución de labores de tabaco, incluidos los activos físicos afectos a 
la misma y los contratos de distribución y transporte, y su aportación a la 
mercantil Compañía de Distribución Integral Logista SL.

2.º) En fecha 23 de julio de 1999, se constituyó la Compañía de Dis-
tribución Integral Logista SA por fusión de Marco Ibérica Distribución de 
Ediciones SA y Compañía de Distribución Logista SL, mediante absorción 
de la segunda por la primera, que pasó a denominarse Compañía de Dis-
tribución Logista SA.

3.º) De conformidad con la certificación expedida por el Consejero 
Delegado de Logista SA en fecha 14 de julio de 2004, las relaciones labo-
rales de las entidades antes citadas, objeto de la fusión impropia, vinieron 
rigiéndose, hasta la publicación del I CC de Logista SA de fecha 4 de julio 
de 2004, por el Acuerdo Marco 1999-2001 para el personal de Tabacalera y 
Logista SL, los trabajadores procedentes de Altadis SA (antes Tabacalera 
SA) y por el Convenio Colectivo de Marco Ibérica Distribución de Edicio-
nes SA, los trabajadores provenientes de la entidad absorbida.

4.º) A fin de garantizar a los trabajadores de Logista SA, procedentes, 
de un lado, de Logista SL, antes Altadis SA y antes Tabacalera SA, y, de 
otro, de Marco Ibérica de Distribución de Ediciones SA un nivel retribu-
tivo equivalente al que, con anterioridad, venían disfrutando en sus 
empresas de procedencia, el art. 14.2 del CC de Logista reconoció a 
ambos colectivos el derecho a la percepción de un denominado comple-
mento personal de transposición, al que se atribuye la naturaleza «de 
condición más beneficiosa ad personam, de carácter salarial, no compen-
sable ni absorbible salvo lo establecido a tal efecto para los procesos de 
promoción (...)»

5.º) En reunión habida el 15 de enero de 2004, las partes social y 
empresarial integrantes de la Comisión Paritaria del CC de Logista SA, 
actuando a instancia de una trabajadora, expresaron su desacuerdo en 
orden al carácter absorbible y compensable o no de las diferencias econó-
micas por realización de trabajos de categoría superior con cargo al com-
plemento personal de transposición.

Quinto.–El presente procedimiento se ha atenido a las reglas previstas 
en los arts. 11 del ASEC y 18 y ss del RASEC, dictándose el laudo dentro del 
plazo marcado por estas normas pactadas y convenido por las partes.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Tal y como ha quedado reseñado en los antecedentes de 
hecho, el presente procedimiento de arbitraje, celebrado en el marco del 
ASEC, ha venido precedido de un acuerdo entre las partes alcanzado en 
fase de mediación, del que es predicable su condición de convenio o com-
promiso arbitral, cuyo objeto queda definido por referencia a «las cuestio-
nes planteadas en la solicitud de mediación»; es decir, al objeto estable-
cido en el suplico del escrito de iniciación de la actividad mediadora, 
presentado ante la Fundación SIMA por la Sección Sindical de CC.OO. en 
la empresa Logista SA y que queda recogido en el ordinal primero de los 
mencionados antecedentes de hecho.

En este orden de cosas, no resultará impertinente comenzar por 
señalar que el conflicto colectivo, base de las presentes actuaciones, es 
un típico conflicto de interpretación de una norma pactada; en el caso 
concreto, el vigente CC de Logista SA. Lo que las partes nos piden es, 
pues, un pronunciamiento sobre el sentido cierto que ha de atribuirse a 
determinadas cláusulas convencionales. Dotado de un indiscutible 
carácter jurídico, el objeto sobre el que versa el conflicto tampoco se 
presta a dudas.

Como no podía ser de otro modo, en efecto, la pretensión instada por 
el sindicato promovente en su día del procedimiento de mediación quedó 
correctamente fijada en el suplico contenido en el escrito de iniciación. 
Sobre ella debatieron las partes durante el trámite de audiencia, esgri-
miendo los argumentos que estimaron oportuno en apoyo de sus posicio-
nes, y sobre ella también insistieron los escritos de conclusiones, en 
todos los cuales se aprecia un especial esmero en bien centrar la questio 
iuris para, una vez precisadas sin margen alguno de incertidumbre las 
lindes materiales de la controversia, demarcar de modo reflejo las funcio-
nes dirimentes confiadas al árbitro designado.

Segundo.–La discrepancia de las partes se centra en un concreto 
aspecto del régimen jurídico de un determinado complemento salarial de 
naturaleza convencional; a saber: el complemento personal de transposi-
ción. En relación con éste concepto retributivo, no discuten las partes ni 
su ámbito subjetivo de aplicación, ni su cuantía ni su naturaleza, cuestio-
nes todas éstas sobre las que hay coincidencia. Lo que a las partes les 
separa, tal y como en su momento ya se evidenció en el seno de la corres-
pondiente Comisión Paritaria, es el alcance de la excepción al carácter 
inabsorbible e incompensable enunciado en el art. 14.2.1.2 de la norma 
colectiva de aplicación.

Para las organizaciones sindicales intervinientes, este precepto con-
vencional, al regular la naturaleza jurídica del tan mencionado comple-
mento, establece una regla general y su excepción. Aquella, la regla 
general, es la no absorción y compensación de esta condición más bene-
ficiosa; esta, la excepción, juega única y exclusivamente en los procesos 
de promoción profesional, verticales u horizontales. Distinto es el criterio 
mantenido por la representación empresarial para la que, de una inteli-
gencia sistemática de los arts. 14.2.1.2 y 33.1 del CC Logista SA, se deduce 
que el complemento personal de transposición puede ser absorbido y 
compensado, además de en las hipótesis de promoción profesional, en los 
supuestos en los que el trabajador desempeña de manera circunstancial y 
transitoria las funciones de un puesto de superior nivel retributivo en 
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virtud del ejercicio, por parte de la empresa, de sus facultades de movili-
dad funcional.

Tercero.–Es opinión comúnmente aceptada por la doctrina, tanto por 
la científica como por la jurisprudencial, que, dada la naturaleza compleja 
predicable de los convenios colectivos, la labor de interpretación de su 
clausulado puede acometerse con el utillaje normativo que instituyen 
tanto el art. 3.1 C.Civ., para las normas, como los arts. 1281 y ss, para los 
contratos.

Así lo han entendido también las partes del presente procedimiento, 
que en sus diversos escritos y en el curso de la audiencia conjunta habida 
han buscado fundamento a sus respectivas pretensiones, de manera 
expresa o implícita, en los cánones interpretativos que surte el Código 
Civil. En tal sentido y en favor de la aplicación de la regla general del 
carácter inabsorbible e incompensable del complemento personal de 
transposición, la representación sindical invoca una interpretación estric-
tamente literal del art. 14.2.1.2 de la norma pactada. Por el contrario, la 
representación empresarial ampara la aplicación de las técnicas de la 
absorción y aplicación en los casos de movilidad funcional en una inter-
pretación «integradora» o finalista, no tanto ni sólo de la propia excep-
ción enunciada en el tan citado precepto convencional, cuanto del régi-
men jurídico aplicable a la propia institución de movilidad funcional. En 
tal sentido se alega que la voluntad de las partes negociadoras, al recono-
cer a los trabajadores afectados por procesos de movilidad funcional el 
derecho a percibir, durante al tiempo de prestación de las funciones de 
nivel superior, la retribución correspondiente al puesto que desempeñe, 
no ha sido otra que la de atribuir «al trabajador suplente el mismo salario 
que el previsto para la categoría suplida, pero nunca más de esa canti-
dad». Si el trabajador ya percibe un salario superior al previsto para el 
puesto de trabajo de superior categoría, el complemento de transposición 
ha de compensarse y absorberse con el salario de dicho puesto, debiendo 
aplicarse un mismo e idéntico régimen jurídico a los supuestos de cambio 
de funciones, sean éstos debidos a promoción y tengan, por tanto, un 
carácter definitivo o traigan causa en la movilidad funcional y se sometan, 
por consiguiente, a un criterio de temporalidad.

Cuarto.–A éste árbitro le parece oportuno comenzar su razonamiento 
jurídico explorando las posibilidades interpretativas que ofrece, precisa-
mente, esta última regla de interpretación de los contratos. La elección no 
debe ser entendida, desde luego, como manifestación de una preferencia 
de este tipo de reglas en la tarea interpretativa de los convenios colecti-
vos. Dicha elección se basa en otros motivos, señaladamente en la nota-
ble importancia que la representación empresarial ha conferido a este 
estándar de interpretación contractual para oponerse a la pretensión ins-
tada por las organizaciones sindicales.

Tanto en la exposición oral habida en el trámite de audiencia como en 
el escrito de alegaciones presentado, la representación de la empresa 
Logista SA argumenta que el carácter absorbible y compensable del com-
plemento personal de transposición en los casos de movilidad funcional 
se deduce de la intención de las partes al regular los efectos patrimoniales 
aplicables a esta institución. Por decirlo con las palabras empleadas en 
aquél escrito: «las partes negociadoras nunca quisieron dar mejor trato 
económico a la realización temporal de trabajos de superior categoría que 
a la promoción definitiva a una categoría superior». De ahí que la garantía 
económica reconocida al trabajador suplente sea la percepción de la retri-
bución correspondiente al puesto de nivel superior. De no actuar de este 
modo o, lo que es igual, de sumar o agregar, a dicha garantía, la derivada 
del complemento personal de transposición, se estaría violentando la 
intención de los contratantes.

Quinto.–Desde luego, éste árbitro no puede por menos de reconocer 
que el art. 33.1 del CC de Logista SA dispone que los trabajadores a los 
que se encomienda temporalmente la realización de funciones del mismo 
Grupo Profesional pero de un puesto de nivel superior tienen derecho a 
la percepción, « durante el tiempo de prestación de las funciones de nivel 
superior, (de) la retribución correspondiente al puesto que desempeñe». 
Lo que ya es discutible es imputar de manera directa a la voluntad de las 
partes negociadoras la garantía del tratamiento económico del nivel 
retributivo superior en los supuestos de movilidad funcional y, sobre 
todo, deducir de esa equiparación, como así se hace, una implícita volun-
tad de las partes de aplicar a los casos de movilidad funcional el carácter 
absorbible y compensable del complemento personal de transposición, 
previsto en el art. 14.2.1.2 de la norma pactada para los procesos de pro-
moción.

Discutible es, en efecto y como ya se ha anticipado, imputar de manera 
directa a la voluntad de las partes negociadoras la garantía del trata-
miento económico del nivel retributivo superior en los supuestos de 
movilidad funcional. Cierto es, como también se ha señalado, que tal es el 
efecto establecido por el art. 33.1 del CC de Logista SA. Pero es más cierto 
que dicho efecto viene ya dispuesto, con la estructura propia de las nor-
mas de derecho necesario relativo, por el art. 39.3 de la ley del Estatuto de 
los Trabajadores (ET), a tenor del cual los trabajadores encargados de 
ejecutar funciones correspondientes a grupos o categorías distintos de 
los individualmente pactados tienen «derecho a la retribución correspon-

diente a las funciones que efectivamente realicen (...)». En suma, el dere-
cho del trabajador funcionalmente movilizado a percibir el salario del 
puesto realmente desempeñado, en lugar del que corresponde al puesto 
de origen, es una garantía legal, que no puede ser desconocida o menos-
cabada por el convenio colectivo. Siendo ello así, como efectivamente es, 
no debe ni puede asignarse a la voluntad de las partes, al regular el 
art. 33.1 del CC Logista SA, una función normativa constitutiva sino mera-
mente declarativa. La garantía legal seguiría rigiendo en la hipótesis de 
que las partes negociadoras del mencionado convenio nada hubieran 
previsto e, incluso, en la hipótesis de que hubieran previsto una regula-
ción contraria, ya que aquella garantía no es disponible para la negocia-
ción colectiva.

Pero al margen de lo expuesto, la interpretación propuesta por la 
representación empresarial, según la cual «la voluntad de las partes fue 
siempre que el trabajador suplente cobrara el mismo salario para la cate-
goría suplida, pero nunca más de esa cantidad», tropieza con otros obstá-
culos de mayor envergadura jurídica en su aplicación a los trabajadores 
que, siendo titulares del complemento personal de transposición, son 
movilizados funcionalmente.

Sexto.–El art. 1281 del Código Civil –precepto que de manera expresa 
invoca la representación de la empresa en defensa de su tesis –dispone en 
el párrafo primero que «si los términos de un contrato son claros y no 
dejan duda sobre la intención de los contratantes se estará al sentido 
literal de sus palabras». De su lado, el párrafo segundo de este mismo 
pasaje legal establece que «si las palabras parecieran contrarias a la inten-
ción evidente de los contratantes, prevalecerá ésta sobre aquella». De 
manera clara e indubitada, el precepto a examen atribuye a la intención 
de las partes la cualidad de canon hermeneútico prevalente sobre el sen-
tido literal de las palabras, siempre y cuando hubiera contradicción entre 
éstas y aquél. De no ser así, el primer canon de interpretación de los con-
tratos es el gramatical; esto es, el que deriva bien de la construcción gra-
matical de los sintagmas bien de la acepción literal de los mismos. Por lo 
demás, esta prioridad también es reconocida, respecto de las normas, por 
el art. 3.1 del mismo texto legal.

Sobre la base de estos preceptos, el interrogante que de inmediato ya 
es obligado despejar es el de discernir cuál es el canon hermenéutico 
aplicable en el caso a examen: la interpretación literal, como alegan las 
organizaciones sindicales, o la interpretación finalista, como argumenta 
la representación de la empresa.

En este orden de cosas, no estará de más volver a transcribir el art. 14.2 
del CC Logista SA, que, al regular el complemento personal de transposi-
ción, establece en su apartado 1.2, que se abre bajo la rúbrica «naturaleza 
jurídica», lo siguiente: «se configura como una condición más beneficiosa 
<ad personam>, de carácter salarial, no compensable ni absorbible salvo lo 
establecido a tal efecto por los procesos de promoción (...)».

Una interpretación estrictamente literal del precepto transcrito no 
deja lugar a la incertidumbre jurídica: la única excepción al carácter no 
absorbible y compensable del complemento salarial a examen se activa 
en los casos de promoción y no en los supuestos de movilidad funcional. 
Por decirlo con el lenguaje del art. 1281 del Código Civil, en la medida en 
que los términos de la cláusula contractual son «claros» y no dejan duda 
a la intención de las partes, dicha cláusula ha de interpretarse conforme a 
su sentido literal.

La claridad de los términos empleados por el art. 14.2.1.2 del CC 
Logista SA se desprende, en primer lugar, de la construcción gramatical 
que se utiliza: el giro gramatical «salvo lo establecido a tal efecto por los 
procesos de promoción» no otro significado tiene que excepcionar la 
regla general, previamente declarada. Y en segundo lugar, de los términos 
utilizados. Aquél precepto menciona como excepción del carácter no 
absorbible y compensable única y exclusivamente los supuestos de pro-
moción, supuestos éstos que el CC Logista SA regula en un Capítulo (el II) 
propio y diferenciado del de movilidad funcional, de cuyo régimen jurí-
dico se ocupa el Capítulo IX. Este tratamiento diversificado de una y otra 
institución, en fin, evidencia que la intención de las partes coincide con la 
literalidad de sus palabras. O expresada la idea de otro modo, la equipara-
ción de la movilidad funcional a la promoción, en lo que se refiere a los 
efectos de la inaplicación de la regla de no absorción y compensación del 
complemento personal de transposición, pugna de manera abierta con el 
sentido literal de los términos que las propias partes, en ejercicio de su 
constitucional libertad de contratación, utilizaron.

Séptimo.–De los razonamientos ya expuestos puede deducirse el con-
tenido de la parte dispositiva del presente laudo arbitral. Sin embargo y 
antes de concluir, es de todo punto obligado efectuar una última conside-
ración. En su escrito de alegaciones, la representación de la empresa 
invoca, como argumento de refuerzo de sus tesis favorables a la absor-
ción y compensación del complemento personal de transposición en los 
casos de movilidad funcional, una abundante jurisprudencia y doctrina 
judicial.

No es cuestión ahora de entrar en un análisis pormenorizado de las 
sentencias que, en el decir de la empresa, avalarían sus tesis. A los efectos 
que aquí interesan, bastará con señalar que ninguna de las mencionadas 
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sentencias (o cualquier otra que pudiera invocarse) resulta contraria o se 
opone a la pretensión instada por las organizaciones sindicales. Desde 
luego, una constante y arraigada orientación jurisprudencial reconoce a 
los empresarios la facultad de proceder, sin otra cobertura normativa que 
la que ofrece el art. 26.5 ET, a la absorción y compensación del trata-
miento económico más favorable disfrutado a título individual con cargo 
al régimen económico pactado, siempre y cuando las condiciones econó-
micas sustituta y sustituida sean homogéneas y la absorción se efectúe de 
manera tempestiva.

Pero esta doctrina no es aplicable al caso a examen. Y no lo es por una 
sencilla razón. Como la mayor parte de los derechos y facultades empre-
sariales, también la facultad de absorción y compensación del empresa-
rio, reconocida en el art. 26.5 ET, puede ser objeto de disposición en 
convenio colectivo o, en su caso, en pacto individual. Y tal es, cabalmente, 
lo acontecido en el caso a discusión.

En virtud de su libertad de contratación colectiva, las partes negocia-
doras del CC Logista SA convinieron en atribuir al complemento personal 
de transposición, con criterios de generalidad, el carácter de concepto 
retributivo no absorbible y compensable, derogando, por consiguiente, la 
facultad general de absorción y compensación que la legislación ponía en 
manos de la empresa. No obstante, también convinieron en moderar esa 
derogación, acordando la aplicación del principio legal (absorción y com-
pensación) en los casos de promoción. Tal fue la voluntad de las partes, 
expresada de manera clara e indubitada, no resultando ahora fundado 
traer a colación, con la finalidad de orillar esa voluntad, el art. 26.5 ET y 
la jurisprudencia dictada al respecto.

En atención a todo lo expuesto, el Árbitro designado de común 
acuerdo por las partes en conflicto mediante convenio arbitral suscrito en 
el marco de los procedimientos estatuidos por el ASEC y gestionados por 
el SIMA, por la autoridad que ellas le han conferido, ha decidido:

1.º) Declarar que el complemento personal de transposición, al que 
se refiere el art. 14.1 del Convenio Colectivo de la empresa Logista SA, 
tiene un carácter no absorbible ni compensable salvo en los supuestos 
de los procesos de promoción profesional que se regulan en el Capítu-
lo II; y

2.º) Por lo mismo, declarar que el referido complemento salarial es 
inabsorbible e incompensable en cualquier supuesto distinto del mencio-
nado en el art. 14.2.1.2. del CC de Logista Sa, incluido el caso de la movili-
dad funcional.

El presente Laudo Arbitral, de carácter vinculante y de obligado cum-
plimiento, tendrá la eficacia jurídica de un convenio colectivo, pudiendo 
impugnarse dentro del plazo y por los motivos establecidos en el art. 11.8 
del ASEC.

Por el Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje se procederá 
a la notificación del presente Laudo a las partes en conflicto, adoptándose 
las medidas necesarias para su depósito y registro. 

 2288 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2005, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del Acta de modificación del 
Convenio colectivo para las empresas del Grupo Generali 
España.

Visto el texto del Acta en la que se contiene el acuerdo de modificación 
del Convenio Colectivo para las empresas del Grupo Generali España, 
(Código de Convenio nº 9014213), publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 4 de agosto de 2004, acta que fue suscrita con fecha 13 de 
diciembre de 2004 de una parte por la Dirección de las empresas del 
grupo en representación de las mismas y de otra por las Secciones sindi-
cales de SIEGE, COMFIA-CC.OO y UGT en representación del colectivo 
laboral afectado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar-
tado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo, 
resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de enero de 2005.–El Director General de Trabajo, Esteban 
Rodríguez Vera.

ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS 

EMPRESAS DEL GRUPO GENERALI

Por la Representación del Grupo Generali:

D. Carlos de Benito Álvarez.
D. Ramón Baulies Grau.
D. Jaume Ventalló i Bas.
D. Francisco Pinilla Blázquez.

Por la representación de los trabajadores:

Por SIEGE:

D. Carlos Andreu Bofill.
D. Antonio Frauca Cano.
D. José Pozas Osorio.
D. Sebastián Pérez Boguñá.
D. Ángel López Acón.
D. Gregorio Rubio Domenech.
D. José Vargas Gómez.
D. Carlos Espinosa Muñoz.

Por CC.OO:

Dña. Ana González Bermejo.
D. Fernando Bajo Díez.

Por UGT:

Dña. Lucía Villegas Vega.
Dña. Encarna Martín Soriano.

Por CGT:

Dña. Josefa Doblado Helgueras. 
Dña. Isabel Erce Lizarraga.
Asesora: Dña. Mª José Díaz Pascual.

En Madrid, siendo las 12,00 horas del día 13 de diciembre de 2004, se 
reúnen las personas relacionadas al margen, con la representación y 
capacidad que legalmente ostentan, en su calidad de miembros de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para las Empresas del 
Grupo Generali, que se constituye a los solos y exclusivos efectos previs-
tos en el Acuerdo relativo a la modificación de condiciones laborales del 
Centro Operativo de Siniestros.

Ambas partes, reconociéndose plena legitimación y capacidad para el 
otorgamiento de la presente y en su condición de miembros de la indicada 
Comisión Negociadora, 

MANIFIESTAN

Primero.–Que el pasado día 30 de noviembre de 2004 se alcanzó, con 
la representación legal de los trabajadores, un Acuerdo relativo a la modi-
ficación de condiciones laborales del Centro Operativo de Siniestros, que 
(en adelante COS). Sse adjunta como Anexo 1.

Segundo.–Que aún cuando dicho Acuerdo es ejecutivo y tiene plena 
validez y eficacia por sí mismo, las partes, de conformidad con lo previsto 
en el «Acuerdo Quinto» del mismo

ACUERDAN

Primero.–Considerar modificado el articulado del Convenio Colectivo 
para las empresas del Grupo Generali año 2004, en todos los aspectos 
normativos que se opongan a lo dispuesto en el citado Acuerdo. En con-
secuencia, el régimen de jornada y horarios de los centros de servicio 
regulado en el mismo, deroga y sustituye en su integridad a cualquier otro 
que pudiera estar aplicándose, en virtud de condiciones o regulación 
anterior. El  marco de turnos que establece será de aplicación a todos los 
trabajadores adscritos a los centros operativos de siniestros sin excepcio-
nes y con independencia del tipo de jornada u horario que tuvieran ante-
riormente.

UGT manifiesta que sería deseable una mayor concreción en el texto 
articulado del propio Convenio Colectivo para su publicación.

Ante esta manifestación, las partes se comprometen a que sin perjui-
cio de que ahora se publique el texto íntegro del Acuerdo sobre modifica-
ción de condiciones laborales del Centro Operativo de Siniestros, en la 
próxima negociación del Convenio Colectivo, que vence el 31.12.2004, se 
incluirán expresamente en el texto articulado los aspectos normativos 
que correspondan.

Segundo.–Proceder a la comunicación a la Autoridad Laboral compe-
tente de los extremos indicados y del Acuerdo anexo, para su registro y 


